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(Uso CONAF)

SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN SIMPLE DE CORTA 

(LEY 20.283)

1. Antecedentes generales

1.1. Nombre del predio ...............................................................................................................

1.2. Rol de avalúo Nº : ............................. Comuna : .................................................................
1.3. Provincia : ....................................... Región :   ...................................................................

1.4. Antecedentes del (de la) Interesado (a) : 

1.4.1. Nombre:.........................................................................................................…...

1.4.2. Rut:……………………………… Fono:...............……………….………………..…

1.5. Coordenadas Geográficas (Sistema: U.T.M/WGS 84)
	Huso :
	


	Señalar punto de referencia
	N
	E

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1.6. Superficie total del predio (ha)

1.6.1. Según título de dominio:.......................................................................................

1.6.2. Según S.I.I:...........................................................................................................

1.7. Vías de acceso:

	

	

	

	

	


2. Objetivo de la corta
	Objetivo

	Autoconsumo 
	

	Mejoras prediales
	


Descripción de objetivo:                                                                                                   

	

	

	

	


3. Indicar especie y número de individuos a cortar y reponer
3.1. Especie(s) a cortar 

	Especie a cortar
	Cantidad de individuos a cortar*
	Mes y año de corta

	
	
	

	
	
	

	
	
	


* El número de árboles a cortar no podrá exceder el 20% de los árboles nativos totales existentes en el predio.

3.2. Producto a obtener 

	Tipo de producto 
	Cantidad
	Unidad de medida
	Destino

	
	
	
	Fuera del predio
	Dentro del predio

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Destino fuera del predio:      _____________________________________________________________                                                                                   

3.3. Especie(s) a reponer en el predio

	Especie a reponer
	Cantidad de individuos a reponer
	Año de reposición 

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Observaciones:

	

	

	

	

	


4. Antecedentes de anteriores presentaciones de autorización simple de corta para el predio
	N° de autorización
	Año
	Especie cortada
	Cantidad de individuos  cortados
	Especie repuesta
	Cantidad de individuos repuestos

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


5. Plano o croquis del predio

Señalar los siguientes antecedentes:

· nombre del predio y rol de avalúo

· límites del predio, roles vecinos.

· nombre del (de la) propietario(a)

· comuna - provincia - región

· superficie predial

· ubicación de los árboles solicitados a cortar

· ubicación de los árboles que se repondrán 

· red hidrográfica, caminos existentes si corresponde
· coordenadas o puntos de referencia 
Nombre del (de la) Propietario(a) o representante legal: ...........................................................

Firma:

R.U.T. : ...........................................................................…………………………………...……….....

Lugar y fecha : .......................................................................................................................

6. Solicitud de Guías de Libre Tránsito para el transporte de Productos Primarios de Bosque Nativo.

	En virtud de lo dispuesto en Artículo Nº 58 de la Ley N° 20.283 y Artículos Nº 32, N° 33 y Nº 35 del Reglamento General de la Ley sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal, solicito a la Corporación Nacional Forestal la emisión de un número de ________ guías de libre tránsito para el transporte de productos primarios originados de esta Autorización Simple de Corta.(*)


(*) CONAF emitirá un máximo de 5 guías. Si posteriormente requiere de más guías, deberá solicitarlas a la Corporación adjuntando copia de las guías utilizadas.

7. Declaración simple (para segundas y siguientes presentaciones de este tipo)

Yo…………………………………………..….RUT. N°…………………………………………..…..

domiciliado en .........................…………………………………………………………….………... 

de la ciudad de ………………………………………………………………………………………...

Declaro que los datos proporcionados son verdaderos y que conozco las condiciones y obligaciones que proceden al solicitar una autorización simple de corta. 

Declaro que los compromiso de reposición de los individuos cortados producto de eventuales autorizaciones anteriores fueron cumplidos según las normas vigentes.

En ……………………….…., a ..........……..de ……..................……………….... de 20.....-

Nombre del (de la) Propietario(a) : ................................................................................
R.U.T. : .........................................……………………………………………………………..
Firma

Lugar y fecha : ................................................................................................................
PAUTA EXPLICATIVA PARA LA ELABORACION

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN SIMPLE DE CORTA

(LEY 20.283)
CONSIDERACIONES

Esta solicitud se presentará para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 57 de la Ley 20.283 sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal y Artículo 27 de su Reglamento General.

Este formulario se utilizará para solicitar autorización simple de corta que deberá ser presentado cuando se requiera intervenir bosque nativo para el aprovechamiento o corta de una cantidad reducida de árboles destinados al autoconsumo o a mejoras prediales. Las autorizaciones anuales no podrán superar un total de 50 árboles por predio, en las regiones de O’Higgins al norte, o de 100 árboles por predio, de la región del Maule al sur. En todo caso, tales autorizaciones no podrán exceder el 20% de los árboles nativos existentes en el predio.

De la misma manera, las cortas autorizadas por esta vía deberán respetar las normas de protección ambiental establecidas en la ley y sus reglamentos.

Sólo podrán solicitar nuevas autorizaciones simples de corta, respecto del mismo predio, aquellos propietarios que declaren haber dado cumplimiento a la obligación de reponer a que se refiere el artículo anterior.

Este formulario, comprende los siguientes puntos :

1. Antecedentes generales

2. Objetivo de la corta

3. Indicación del número y especie de los individuos a cortar y reponer

4. Antecedentes de anteriores presentaciones de autorización simple de corta para el predio

5. Plano o croquis del predio

6. Declaración simple (para segundas y siguientes presentaciones de este tipo)

1.  Antecedentes generales

En este Capítulo, indicar los antecedentes del predio y nombre del (de la) propietario(a), contenidos en los puntos 1.1 al 1.4.

En el punto 1.5, en Señalar Punto de Referencia, indicar puntos o lugares identificables, tales como : lugares de ingreso al predio, casas, galpones u otros, en los cuales se identificará las coordenadas geográficas (U.T.M.), las que deberán quedar señaladas en el plano. Esta información es opcional.

En el punto 1.6, indicar la superficie total del predio según Título de Dominio  (si éste lo señalare), según el Servicio de Impuestos Internos. 

En el punto 1.7, indicar resumidamente la vía de acceso al predio.

2.  Objetivo de la corta
En este cuadro se deberá marcar con una X, si la corta o aprovechamiento se ejecutará para fines de autoconsumo o mejoras prediales. Y posteriormente describir el objetivo de la corta.

3.  Indicar especie y número de individuos a cortar y reponer
3.1 Especie(s) a cortar 

En el cuadro “especie(s) a cortar”  se debe indicar la especie, cantidad de individuos a cortar (deberán ser previamente marcados en terreno) y el mes y año de inicio de la corta.

Se recuerda que en las Regiones Del Libertador Bernardo O’Higgins al norte la cantidad de individuos a cortar no debe exceder de 50 individuos. Desde la Región del Maule al sur esta cantidad no debe exceder los 100 individuos. En ambos casos la corta no podrá exceder el 20% de los arboles existentes en el predio.

Se recuerda que el interesado dispone de 12 meses calendario para efectuar la actividad autorizada.

3.2 Producto a obtener 

En el cuadro se debe indicar el Tipo de producto, cantidad y unidad medida de los productos a obtener así como el destino de ellos. 

Si los productos a obtener se movilizaran fuera del predio, se debe indicar la dirección de destino de ellos. Se recuerda que la madera resultante de esta corta no puede ser comercializada pero si movilizada.  

3.3 Especie(s) a reponer en el predio

El interesado debe reponer 5 individuos de la misma especie por cada individuo cortado, en la misma temporada. Se entiende que cada vareta (vástago) en una cepa o tocón corresponde a un individuo.

En el cuadro “especie(s) a reponer”  se debe indicar la especie, cantidad y el año de reposición. 

Las cortas de los individuos señalados deben respetar las normas de protección ambiental de la Ley 20.283 y sus Reglamentos.

4. Antecedentes de anteriores presentaciones de autorización simple de corta para el predio
Indique para cada autorización otorgada con anterioridad, la especie, año, cantidad de individuos cortados y repuestos (plantado).

5.  Plano o croquis del predio
En el plano o croquis se deberá señalar los antecedentes solicitados en el punto 5, y el nombre y la firma del (de la) propietario(a) del predio.
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